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Presidente del Tribunal da Me- 
oros y Agaro Fiscal da lo Par 

nal de Pichincha. - Notifiquese.- 

d Dr. Añtredo Gáfalva Muñoz, 
Juez. 
Lo que comunico a usted para 

eos. 

de la obligación 
“que tiene de señalar casillero 

judicial para futuras motificacio- 
nes en la presente Causa.- 19 
FEB. 2001 : 

  

cl o 

E] : 

. > 
def Tribunal de Menores de es- GIAN VITTORÍO 
te distito.- NOTIFIQUESE.- f) DEMANDADO: IRMA DOMIM- 
Dr. Mario Ortíz Estrella. Juez. LALAMA AYALA 

LO QUE COMUNICO A USTED 
PARA LOS HNES LEGALES, 
PREVINIENDOLE DE LA OBLE 
GACION QUE TIENE DE SE- 

+ PARA SUS NOTII 
DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY. CERTIFICO.- 
LCDO. EDWIN CEVALLOS AM- 

  

Ledo. Aníbal León Alcocer - PUDIA 
Secretardo . - SECRETARIO ENCARGADO 
Hay un sello *Hay un selto 

ay2014256/A.C. eY2014232/A.C. 

JUZGADO QUINTO DE LO . LAR. DELE. 
. CIVIL DE PICHINCHA JUZGADO SEGUNDO DELO . 

+ CITACION JUDICIAL A PABLO CIVIL DE PICHINCHA 
JOSE ENCALADA LANDETA, — CITACION JUDICIAL A OSBAL- 
SE LE HACE SABER A USTED DO YOVANNY MERA MAN- 
EL EXTRACTO DE DEMANDA — TUANO 

DE DIVORCIO Y LA PROV ACTOR: IRMA VILMA ALVARA- 
DENCIA QUE A CONTINUA- DO MENDEZ 

CION SIGUEN: DEMANDADO: OSBALDO YO- 
(extracto de demanda) actor:  VANNY MERA MANTUANO 

Nancy Isabel Castro Rivadenei- 
ra: demandado: Pablo José En- 

calado ; asunto: divor- 

clo (matrimonio celebrado en 
Quito el 27 de marzo de 1992. 
Se ha procreado un hijo Tho- 
mas Sebastián Encalada Cas- 
tro. no ha adquirido bienes Ín- 

muebles); trámite: Verbal suma- 
fío; Cuantía: indelerminada; 
abogado del actor Dr. Jaime 
Torres; fecha de inicio: 30 de 
enero del 2001; juicio. No. 9%. 
2001 L.W.R.V. 
(providencia) 
JUZGADO QUINTO DE LO CF 

. VIL DE PICHINCHA.- Quito fe- 
brero 15 del 2001: las 15h15.- . 

VISTOS.- Por cuanto se ha da- 
do cumplimiento a to ordenado 

Yen providencia anterior, la de- 
manda que antecede es clara, 

precisa y reúne los demás re” 

quisitos de Ley. Deckirase pro- 
cedenta el trámite verbal suma- 
rio. Entróguese al demandado 

copla de la demanda y de esta 
providencia. Atento el juraman- 
lo rendido por la actora y de 

conformidad con el Art. 86 dal 
Código de Procedimienta Civil, 

.citese por la prensa en uno de 
los diarios de mayor circulación 

que se edita en esta ciudad de 
Quito, con la insinuación de cu- 

- rador Ad-litem ólgase las opinio- - 

nes de los señores Pasidente 
del Tribunal de Menores y- 
Agente Fiscal Cuarto de lo Pe- 
nal de Pichincha. Téngase en 
cuenta 'el.casiflero judicial-seña- 
lado por la actora. Agréguesa al 
proceso la documentación que 
se acompaña. NOTIFIQUESE. 
f) Juez. 
Lo que pongo en ss conoci- 

miento' para los fines de Ley, 
advirttiéndole de la obligación 

que tiene de señalar casillero 
Judiciat en al Palacio de Justicia 

recibir posteriores notificacio- 

CUANTIA: INDETERMINADA 
JUICIO DE DIVORCIO NO.- 
102-2.001-R.B. 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CWIL DE PICHINCHA.- Quito, 
a 1 de Marzo del 2.004.-* * 
09h30.- VISTOS.- Avoco cono- 
Cimienta de la presente causa 

* en calidad de Juez Encargado 
“de esta Judicatura y en virtud 
dal sorteo corespondienta.- En 

lo principal la demanda que an- 
tecede es clara, precisa, COm- 

pleta y reúne los demás requisi- 
tos de forma exigidos por la 
Lay.- Dése el trámite Verbal Su- 
mario.- En consecuencia, con la 
demanda y esta providencia, 

hágase conocer al demandado, 
para los respóctivos fines de 
Ley.- Atento el Juramento de la 

accionante, y lo previsto en el 
ArL 86 del Código de Procedl- 

miento Civil, se dispone citarle. 
por la prensa, al demandado, 

OSWALDO YOVANNY MERA 
MANTUANO. en uno de los dia- - 
rios de mayor circulación que 
se edita en esta cludad de Qui- 
to, medlando ocho días de lár- 
mino como lo establace el Art. 
119 del Código Civil.- Cuántese 
en la preseñte causa con la opi 
nián da uno de los señoras Pre- 
sidente del Tribunal de Menores 

acompaña. - Téngase en cuenta 
el casillero judiciat designado 

for la accionanto.- Notifíauese.- 
DR, PATRICIO VACA QUIJANO 
JUEZ 

Lo que ie cornunico a usted pa 
«ta los respectivos fines de Ley. 

Y. ko cito. previniéndole de la 
obiigación de sañalar casillero 

judicial, para que reciba sus 
Posteriores notificaciones.- Cer- 
Uico.- 
JUAN H. GALLARDO O..- 
El SECRETARIO + + 
Eara amo bl 

FUNDAMENTOS DE DERE- 
CHO: Art 109 causal oncsava 
del c. civil 
CUANTÍA: indeterminada 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO * 
DOMICILIO JUDICIAL: Di. Luis 
Narcaé> P. 

JUZGADO DECIMO SEPTIMO 
¿CIVIL: Sangolquí, septiembre 
“45 dal 2000.- Las nueve horus.- 
VISTOS.- La demanda que an- 

tecede es clara, precisa y roúne 
los demás requisito de Lay.- 
En consscuencia se la acepta 
al trámite en juicio verbal suma- 

rio.- Atento el juramento presest- - 
tado citese a la demandada ir- 

ma Domilila Lama Ayala de 

conformidad con lo que dispone 
al Ar. 86 del C. de P. Civil.- 

Agréguese el documento pre- 
sentado.- Tómese en cuenta el 
Casllara Judicial designado.- 

Notifíquesa.- 
$) DR, Alfonso Iñiguez G. (Juaz) 

Lo que comunico a usted para 
. los fines de Lay, praviniéndols 

de la obligación de señalar Ca-* 
sillero Judicial en uno da los da 
esta ciudad para posteriores 

“JUZGADO CUARTO DELO 
* CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A la señora LAURA PIEDAD 

CHIZAGUANO IZA, se le hace 
saber el extracto de demanda - 
de divorcio y la providencia que 
a continuación sigue: 
EXTRACTO.- : 

ACTOR: LUIS ALFREDO TUM-- 

BANCO OÑA.- DEMANDADO: 
LAURA PIEDAD CHIZAGUA- 
NO IZA.- ASUNTO: Que previo 
el trámite periinente, en senten- 

cla se sirva declare el divorcio y 
diisuello el vincula matrimontaj - 
que le une a su cónyuga señora 

Lausa Piedad Chizaguano Iza, 
del matrimonio contraído en el 

cantón Saquisiti, Provincia de 
Cotopaxi, 10 de mayo de 1953.- 

Se han procreado dos hij s la- 

guano, mayores 
se han adquirido blenes mue- 
bles no Inmuebles de ninguna 

naluraleza.- TRAMITE: Verbal 
. Sumarlo.- CUANTIA: Indassimi- 
nada.- FECHA DE INICIACION: 
29 de marzo del 200.- DEFEN-* 
SOR: Dr. Edwin Enríquez 
CIO DE DIVORCI 

2000 (J.T.9.R.) 
PROVIDENCIA.- 

JUZGADO CUARTO DE LO Ch- 
“ VIL DE PICHINCHA.- Quito. 10 

de abril del 2000 Las 18h00; 

«Vistos: La competencia de esta 
causa, se ha radicado en asta 

! 

351- 

         

“los 

respectivo, por lo tanto, avoco 
conocimiento de ls misma.- En 
lo principal, la demanda 

tada es clara, precisa y reúne 
de Ley, en conse- 

cuencia, dése al trámite Verbal 
Sumarto. Cítesa a la demanda- 
da, señora LAURA PIEDAD 

CHIZAGUANO |ZA, en el tugar 
indicado para el efecto, Agré- 

guese la documentación acom- 
pañada.- Téngase en cuenta al 

dormicilo y No-** 
tilíquese. 1) Dr. Patio Vaca 
Quijano. Juez, 
JUZGADO CUARTO DE LO C!- 
VIL DE PÍCHINCHA.- Quito, 21 

: de úlciembra del 2000.- Las 
10h00.- Atenta ta petición que 

antecede, el juramento rendido 

LAURA PIEDAD CHIZAGUA- 

NO IZA, por la prensa, en uno 
de los periódicos da mayor cir- 

_ culación y que se editan en 8s- 

“a cuco de Doo y en e lugar 
donda contrajeron 
en la forma prevista por el Af: 
119 del Código Civil.- A! efecto 
confiérase el extracio respect 

vo.- Notifíquese. 
f) Dr. Patricio Vaca Quijano. 
Juez * 

Lo que pongo en su Sonock- - 
. miento para los fines de Ley.- 

JUDICIAL JUEVES, 8 DE MARZO DEL 2001 D3 
  

circulación de esta ciudad de 
Quito, ya que con Juramento de- - 

. Clara el acior súbre a) descono- 
cimiento del actual paradero o 

residencia de la domandada, de 
contormidad con lo dispuesto 
en el Art. 86 dal Código de Pm- 

cedimiento Clvil.- Agréguese el 
proceso la documentación ad- 
junta. Téngase en cuenta el do- 

micillo y casilla judicial señalada 
por el actor.- Notífiquese.- 1) Dr. 
Germán González del Pozo.- 

* QUEZ).- 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley, previniéndola 

7. de ta obligación que tiene de ñ Jomicilo + 
judicial para 

sus poslerioras notificaciones, 
dentro del perí yal.- Ger- 

QUIJANO. JUEZ. Lo que comu- 
nico a usted para los fines de 
day- Previniéndole de la obliga- - 

ción que tiene de señalar casilla 
judicial, en el Palacio dá Justi- 
cia de esta ciudad de Quito, pa- 
ra recibir notificaciones futuras 
que le comesponda en esla 
CRUEA.- 

DR. DANNY MOREIRA MEN- 
DOZA 
SECRETARIO 
hay un sello 
22013919 A.C. 

LAR, DELE. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A JENNY 
ALEXANDRA PILLAJO AMA- 
GUAÑA 
ACTOR: FRANKLIN GERMA- 
NICO YAGUARGOS PAREDES 
DEMANDADA: JENNY ALE- 
XANDRA PILLAJO AMAGUA: 
NA . 
.CUANTIA: INDETERMINADA * 
JUICIO VERBAL SUMARIO DE 
DIOROO  - : 
No. 900-2.000-R.B. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CiVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
a 18 de Septiembre del 2.000.- 
Las 16h00.- VISTOS: Ávoca co- 

nocimiento de la presenta cau- 

sa en virtud del sorteo corres- 
pondiente.- En lo principal, da 

exigidos por la ley.- Dése el irá 
mite Verbal Suriaño.- En con- 
secuencia, con la demanda y 

esta providencia, hágase cono- 
cera lá demanda, para los ras- 

pectivos finos de Lay.- - Atento el 

Juramento dal eictor, y lo previs- 
lo en el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, se dispone 
citarte a la demanda, JENNY 
ALEXANDRA PILLAJO AMA-_ 
GUAÑA, por la prensa en uno 

  

tífico.- 

Lodo. Juen Salvador Y. 
. "SECRETARIO . 

Hay un sello 
al/2013945/A.C. 

JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

A ROSA ELENA RUANO se le 
hace conocer del contenido de 
la demanda da DIVORCIO y 

providencia que a continuación 
siguen: 

* EXTRACTO:  * 

¿ ACTOR: HERNAN RUIZ FLO- 

advitiéndole de la obligación . RES - 
que tiene de sañalar casilla judi- - DEMANDADA; ROSA ELENA 
cial del Palacio de Justicia de- - RUANO 
esta ciudad de Quito, para reci- 
bir futuras notificaciones, Quito, 
09 de tebrero del 2007.» 
Dr. Danny 1. Moreira Mendoza 

SECRETARIO . , 
Hay un seo . + 
aji2014236/A.C. 

  

-  . RdelE. 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIALA LA SRA. * 
MARÍA ANA SIMBAÑA TAGUA 
"JUICIO; DIVORCIO No. 
1195/2.000, 
ACTOR, MANUEL PALTA APA- 

DEMANDADO: MARIA ANA 
SIMBAÑA TAGUA 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Gulto, 
20 de Noviembre dal 2.000; Las 
30H50.- VISTOS: En virtud del 
sorteo realizado y en mi calidad 

de Juez Titular de esta fudica- 
tura, avoco cómocimiento de la - 
presente causa. En lo principal, 

la demanda que antecede es 
clara, completa y reúne los re- 

quisitos de Ley. En consectien- 
ela, dáse el trámite en Juicio 
Verbal Sumario. Entróguese co- 
pia de la demanda y esta provi- 
dencia a ta demandada Sra, 

MARIA ANA SIMBAÑA YAQUA, 
a la misma se la citerá median- 
ta tres publicaciones realizadas 

ASUNTO: Que en sentencia se . 
—declare disuelto el vínculo ma- 

trimonial qué les uno a Rómulo. 
Hemán Ruiz Flores y Rosa Ele-' * 

“na Ruano. celebrado en esta” 
ciudad de Quito, el 10 de Mayo . 
de 1967. 

CUANTÍA: Indeterminada 
- TRAMITE: Verbal Sumario 
DEFENSOR: Dr. Felipa Delga- 
do 
FECHA DE INICIACION: 18 DE” 
DICIEMBRE DEL 2000 
causa: 1273-2000 E.H. 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO CUARTO DE LO Cl- 

MIL DE PICHINCHA.- Quito, 12 

* de Enero del 2001.- Las 9H00.- 
VISTOS.- Avoco conocimiento 
de la presente causa, en virtud 
de la razón de sorteos.- En lo 
principal, la demanda que ante- 

cede es clara, precisa y reúne 
los quisilos legales, por lo que 
se le admite a trámile en juicio 

Verbal Sumario, en consecuen- 

cia, con al contenido de la de- * 
manda y esta providencia, cíte- 
seata demandada, señora Ro- 

sa Elena Ruano, de contorml- 
dad a lo dispuesto en el Art. 86 
del Código de Procedimiento 
Civillesto es por la prensa, ma- 
diante publicaciones en uno de 
dos diarios de mayor circulación 
nacional, que se edita en esta 
ciudad de Quito.- La documen- 
tación acompañado, agrégue- 
se.- Téngase en cuemta la casi- 

la judicia! designada. not    

  

MAR. 2001 

Pichincha. 

ES 06 MAR. 2001   

Gh REPUBLICA DEL ECUADOR. +” 
PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA E.J.P FAJAPRO COMERCIO 

Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

"Se comunica al público que la compañía F.J.P. FAJAPRO_ 
COMERCIO Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Trigési- 

mo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de 
enero del 2001; fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución N? 01-Quiy- 1111 de 06 

1.- DOMICILIO: Distrito Metrooltano de Quito, provincia de 

. 2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito USS 1 500, dividido en 1.500 partici- 
" paciones de US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Importación, ex- 

portación, distribución y comercialización de los siguientes 

productos: Revistas, libros y todo tipo de publicaciones, pa- 
elería, artículos y equipos de oficina, alimentos industriali- 

dos, productos agroindustriales, agropecuarios... .* 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente Ejecutivo, el 
Gerente General y el Gerente Funcional. El representante 
legal es el Gerente General. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

o 
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